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1. PROYECTOS INSTALACIÓN DE COMBUSTIBLE, FORMADO POR TANQUE DE SUPERFICIE, O ENTERRADO, Y EQUIPO DE SUMINISTRO, PARA USO PROPIO
1.1 Memoria descriptiva.
1.1.1 Antecedentes y objeto del Proyecto.

Se deberá expresar los motivos, por los cuales se justifica la necesidad de la instalación, tanto el suministro a máquinas fijas diversas, como a sistemas de calefacción, climatización, agua sanitaria, suministro a vehículos propios, etc.  

Asimismo, se hará constar expresamente, como objeto primordial de ésta Proyecto, la preparación del preceptivo expediente de solicitud de licencia de instalación y posterior puesta en marcha de la actividad que se pretende llevar a cabo.  



1.1.2 Peticionario y/o titular de la instalación.

Se indicará el nombre, domicilio social, y el CIF, o  NIF, según proceda, del titular de la instalación, tanto si se trata de una Empresa, como de un particular. Si se trata de una Empresa, se hará constar además, el nombre, y NIF, del Peticionario, y su calidad de Apoderado o similar, para actuar en nombre de la misma.   

1.1.3 Situación de las instalaciones.

Si se trata de un emplazamiento en casco urbano, se hará constar la localidad, con especificación de la calle, número de gobierno, Distrito Postal y Término Municipal. Si está fuera del casco urbano, se debe indicar la localidad, o referencia de algún paraje determinado identificativo del lugar, o el P.K. de la Carretera en que se encuentre, etc., etc., con indicación expresa del Término Municipal.

1.1.4 Reglamentos de aplicación.
Se hará constar la Reglamentación y Normas Vigentes que le son de aplicación, con indicación expresa de la disposición, nombre, fecha de aprobación y número, fecha y Boletín Oficial, en que fue publicada.

1.1.5 Clasificación de la actividad y del emplazamiento.

Para la clasificación de la actividad, y del emplazamiento, según el riesgo de incendio, o explosión, se ha de considerar, lo establecido por el R.E.B.T., y en particular su ITC-BT 029 (locales con riesgo de incendio o explosión), que en su apartado 4.Clasificación de emplazamiento, los agrupa en dos clases según la naturaleza de la sustancia inflamable, así denomina Clase I, si el riesgo es debido a gases, vapores o nieblas, y Clase II, si el riesgo es debido a polvo. 

Según el caso a considerar, se clasificará el emplazamiento, en Clase I, o II, se establecerá dentro de ella, la Zona 0, Zona 1, o Zona 2, y se dispondrá la instalación del equipo eléctrico y su sistema de protección, de acuerdo con lo establecido en R.D. 400/96 de 1 de Marzo, que dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 94/9/CE, relativas a los aparatos y sistemas de protección, para uso en atmósfera potencialmente explosivas. 
1.1.6 Instalación de tanques. Almacenamiento en tanques fijos, y en tanques móviles.

Para el desarrollo de la instalación de combustible a implantar, se deberá considerar  si se trata de una instalación con almacenamiento en tanques fijos, o móviles, en sus modalidades, enterrados en interior i/o exterior de edificaciones, o de superficie, asimismo en sus modalidades de interior o exterior de edificios, en cualquiera de los casos,  se analizará, lo establecido en las ITC MI-IP03, y MI-IP04, y lo indicado por las UNE-EN 976(2), UNE 53.990, UNE 53993, UNE 109500, UNE  109501, y UNE 109502. 

1.1.7 Descripción de las instalaciones a realizar. Conductores, Canalizaciones, Cuadro eléctrico y aparamenta. Tanque, tuberías y accesorios. Conexiones.

La instalación eléctrica se dispondrá, de acuerdo con lo establecido en el Vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por Decreto nº 842 de 2-08-02 publicado en el B.O.E. nº 224 de 19-09-02, teniendo en cuenta además del mencionado R.E.B.T., lo establecido en la MI-IP03 y la MI-IP04. De acuerdo con todo ello, se establecerá, el tipo y potencia eléctrica, del equipo de suministro, y los tipos y características de las canalizaciones, conductores, tomas de corriente, aparatos de conexión, y desconexión,  y sistema de protección contra contactos directos e indirectos

El material de la instalación de fontanería a los tanques, compuesta por tuberías y accesorios propios, para las conexiones de carga, ventilación y aspiración o extracción del producto, podrá ser de acero al carbono, cobre, plástico, u otro adecuado al producto que se manipule, siempre que cumplan con las UNE 19011, UNE 19040, UNE 19041, UNE 19045 y UNE 19046, según se establece en las ITC MI-IP03, e ITC MI-IP04, respectivamente. 

Por último, indicar que para establecer los medios necesarios, de protección contra incendios, y contra la corrosión de los tanques y tuberías de paso de combustible, se deberá aplicar lo estrictamente, dispuesto en las ya mencionadas ITC, MI-IP03 y MI-IP04.  

1.1.8 Datos complementarios.

En este apartado, se expondrán cuantos datos considere el proyectista, que debe aportar, además de los ya expuestos anteriormente.

1.1.8.1 Puesta en marcha

El tiempo que cada proyectista estime oportuno, para llevar cabo las instalaciones pretendidas.
1.2 Planos.
1.2.1 Plano de situación
Si la instalación está en casco urbano, se indicará la situación del edificio, local ó nave, en relación con las calles próximas, de acceso, o circundantes. Si la instalación está fuera del casco urbano, se indicará el lugar en el cual se encuentra, la edificación, o parcela  destinada a tal fín, destacando accesos, i/o puntos de fácil identificación. Se aconseja, como escala adecuada E= 1:1.000 y 1:2.000

1.2.2 Plano de distribución
Se emplazará la instalación en el interior, o exterior de la edificación o parcela, dibujando el recorrido de las diferentes canalizaciones, eléctricas y de combustible, y según el caso, la ubicación de la maquinaria a suministrar, y/o la maniobrabilidad de acceso de los vehículos, a suministrar. Escala adecuada E= 1:50 y 1:100.
1.2.3 Plano de detalle y esquema unifilar
Se aportará detalle de valvulería, y conexionado de tuberías, de paso de combustible, indicación de puesta a tierra de elementos metálicos, y esquema unifilar con indicación de las características de las distintas protecciones a disponer, así como la naturaleza, número y sección de los conductores, diámetro de los tubos de protección y potencia eléctrica del equipo de suministro a disponer. Escala adecuada E= 1:10, 1:20, 1:50

1.3 Pliego de condiciones 

1.3.1 Características y calidad de los equipos y materiales empleados.

Deberá reseñarse como mínimo, las referentes a los tanques, equipo de suministro (bomba+contador, o aparato Surtidor), tuberías de paso de combustible, conductores eléctricos, conductores de protección, cajas de empalme y derivación.

1.3.2 Ejecución de las instalaciones
Se definirán las prescripciones necesarias para un correcto montaje de los equipos, y la perfecta ejecución de las instalaciones.

1.3.3 Pruebas realizadas y su justificación
Se definirán cada una de las pruebas que de forma reglamentaria deben llevarse a cabo para garantizar, tanto la seguridad, como el buen funcionamiento de las instalaciones. Se exigirá la justificación del resultado de dichas pruebas, a las empresas de control, o similares, que las hayan realizado.

1.3.4 Documentación que se aporta
Se aportará el Certificado Final de Obras, los certificados, y otra documentación que se exija de los equipos, según establecen las ITC MI-IP03, y MI-IP P04, respectivamente. 

1.4 Mediciones y presupuesto.

· Obra civil: Se detallarán todas las unidades de obra necesarias para complementar la instalación, es especial los cubetos, bancadas, losas de hormigón, drenajes, arquetas etc.

· Equipos: Se detallará la capacidad de almacenamiento del tanque, y sus características constructivas, así como la marca y modelo del equipo de suministro.

· Instalaciones: se detallarán los elementos que componen la instalación a saber: tuberías, valvulería, conexiones de carga, ventilación y aspiración, accesorios y pequeño material, y cuantas instalaciones complementarias sean necesarias. 

1.5 Seguridad y salud.    

1.5.1 Estudio completo de Seguridad y Salud.


Se incluirá en el proyecto cuando se den alguno de los supuestos siguientes:

· Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros.

· Que la duración estimada de las obras e instalaciones sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

· Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.


Este Estudio estará formado por Memoria, Planos, Pliego de Condiciones y Presupuesto. Este Presupuesto se incluirá como capítulo en los del proyecto. 

1.5.2 Estudio Básico de Seguridad y Salud.
 



En los proyectos de obras e instalaciones no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, se elaborará un Estudio Básico de Seguridad y Salud.
1.6 Estudio de impacto medioambiental (Si procede).

Se realizara un estudio de impacto medioambiental si procede

